RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006883, Ent. N° 5433/15)


VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  (MVOTMA) remite actuaciones relativas a  la enajenación a título gratuito a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE)  del padrón 11.062 de la ciudad de San José de Mayo, capital del departamento de San José. 


RESULTANDO: 1) que el inmueble donado será destinado por OSE a fosa séptica y planta de bombeo a la red general de saneamiento;
                    
2) que OSE por oficio de fecha 24 de marzo de 2015, comunica a MVOTMA la necesidad de contar con el padrón 11.062 de la ciudad de San José, para el destino referido, solicitando la donación y tradición del mismo a su favor, al amparo del Artículo 365 de la Ley 18.362;

                   
 3) que según tasación de la Intendencia Municipal de San José se estima el valor del inmueble en UR 60,oo y se agrega plano de mensura y fraccionamiento del Agrimensor Daniel Sierra, del antes padrón 4796 en mayor área cuya fracción G corresponde al ahora padrón 11.062 de San José,  inscripto en la Dirección Nacional de Catastro el 29 de setiembre de 2000 con el Número 8471;

                    
 4) que se adjunta proyecto Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al MVOTMA a enajenar por donación y tradición a OSE, el inmueble padrón 11.062 de la ciudad San José de Mayo, del departamento de San José, con una superficie de 524,48 metros, con destino a fosa séptica y planta de bombeo a la red general de saneamiento; 


CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta al Artículo 365 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2006;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la donación proyectada.
2)  Dictada la Resolución por el ordenador competente y otorgada la escritura de donación respectiva, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el control de la versión de lo recaudado en el grupo adecuado, así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010). 
3)  Comuníquese al Contador Auditor. 
4)  Devuélvase.
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